
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N °  157/2009 

á, 18 de mayo de 2009 

El Oficio N'' 517/2009 de Secretaría General, re111itido por el Alcalde l\!funicipal, por el que 
pow; en consideración del ConceJO Mu1 1icipnl, el contrato de la Oficialía Mayor de 
Administmción y Finanzas N° 016/2009 de 20 de abril de 2009, referente n: "' Pro·cis ión de 
Combustible para el Pnrque Automotor del Gobiemo Municipal de Santa Cruz de ln Sierm"; y, 

CONSIDERAN DO: 

Que, el mencionado proceso de contratación, se hn desarrollado bajo ln morialidnri de 
Coll t'mtnción Di recta establecido el/ el A rtíwlo 65 y disposiciones siguientes conforme al 
Docul /len fo Base de Colltratnción, refereJLte a la " Pro11isión de Co111bustible pnrn el Parque 
Autonwtor del Gobierno Municipal de Santa Cmz de In Sierra". 

Que, conw res u! tado del p roceso de contratación brZJO la modalidad Di recta la Responsable riel 
Proreso de Contratación, mediante Resolución de Ad¡udiración OlvlAF N'' 14/2009 de 05 de 
lllllrzo de 2009, adjudicó In "Prm,isión de Combustible para el Parque Autolllotor del Gobiemu 

Municipal de Santa Cmz de In Sierra", n la E111presn Unipersonal Estación rfe Ser7'icio In 
Pascnna '', representndn legal //lente por el Sr. Au relio Roen Cnstedo. 

Que, como producto de la adjudicación referida anterior111ente, se ha redactado el Contrato 
N"016/2009 por el monto de Bs1.240.409.90.- (Un l'v1illóll Doscie !ltos Cunrc¡¡fa Mil 

Cuatrocientos Nucc1e 90/100 Boli·uitiJws), el cua/1'11 tcJLer una vigencia dcsrfc la r:núsión de la 
orden de proceder hasta el 31 de diciembre, contrato que /m sido p11esto t!ll con.sirfemción del 
Concejo lv1unicipnl y qllc prc·uia aprobación será firmado por el lng. Percy Femá11dez A{icz, 
Ho11ornble Alcalde Mullicipnl de Snnta Cnt:?. de In Sien-a y el Sr. Aurclio Roen Castedo. 

Qlle, existe Registro de Ejecución de Gnstos, Preuentivo N° 00234 de 27/0-1/2009, Fue11fc 41 
(Tmnsferencll7s T.G. N.), Organismo 113 (Tesoro Gclleml de la Nncion - Participación 

Popular), Prog. 49, Proy. 0700, Art. 000, Obj. Gasto 34110 (Colllbustibles, Lubricantes y 
Deri·uados pnm Consunw) por el i111porte de Bs35.000,00.- (Treinta y Ci11co MLl 00/100 
Bolivianos). 

Que, existe Registro de Ejecu ción rle Gastos, Pre7JCrLtiuo N° 00233 de 27/01/2009, Fuente 41 
(Transferel lcins T.C.N.), Organismo 119 (Impuesto Directo a los 1--iidrocar/Juros), Prog. 49, 
Proy. 000, Act. 008, Ob¡. Gasto 34110 (Combustibles, L l lbricnl ltcs y Derivados para 
Consull lo) pur el i mporte de Bs36.273,00.- (TreiJ!ta y Seis Mil Doscientos Setc¡¡fn y Tres 
00/100 Boliz,innos). 

Q!le, existe l�egistro de Ejecución de Gnstos, Prez,entivo N" 00232 de 27/01/2009, Fuwtc 41 
(Tmnsjérencias T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de la Nación Participación 
Popular), Prog. 13, Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 34110 (Colllbustiblcs, LubriClmfes y 
Dem,ados para Consun1o) por el Ílllporte de Bs828.930,56.- (Ochocie11fos Veintiocho Mil 
Nm,ecientos Tremtn 56/100 Bolivianos). 

Que, existe Registro rfc Ejecllción de Castos, Prez'e!Ltil'o Nc' 0023 1 de 27/01/2009, Fue11tc 20 
(Recursos Espec�ficos), Organismo 210 (Rewrsos Específicos de las Mwlicípalidndes), Proy. 
0000, Acl. 001, Obj. Gasto 34110 (Combustibles, Lubricantes y Derivados pam Consulllo) 
por el importe de Bs2.802.074,40.- (Dos Millones Ochocientos Dos Mil Sef('!Lfrz t¡ Cuatro 

40/100 Bolwinnos). 
--
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Que, en el proceso de Contmtnción se han tlplicndo las disposiciones conte11idns en el Decreto 
Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su ReglamcJito, habiendo cumplido con todas lns 
normas y procedinúeHtos establecidos para estos casos. 

Que, el Contmto puesto CJL coJisid.eracióJL del H. Concejo MuJLicipal, se encuentra enmflrcndo 
en el modelo de contmto del Docul/lento Base de Contrataciones, aprobado por el Organo 
Rector rnedú111te Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 
Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Co11cejo lviwúci pal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el Art.12 
llU//leral n de la Ley de Municipalidades, ell Sesióll Ordinaria de fecha 18 de mayo de 2009, 
d1cfa la siguiente, 

RE S OLUC IÓN 

Art-ículo Primero.- Se apmeba el Contrato de In Oficialía Mayor de Ad111inistmcíóJL y 
Fiwmzas N'' 16/2009 de 20 d.e abril de 2009, por el monto dC' Bs1.240.409,90.- (Un Millón 
Doscientos Cllnre11fa Mil Cuatrocientos Nuet'C 90/100 Boli-(liflnos), el cual c•a tener Ulli1 

Z'ÍgL'Izcia a partir de la orden de proceder hasta el 31 de diciembre del 2009, contrnto el/lergentf 
del Proceso de Colltmfación Directa, pam la "Prm,isión de Co111bustible pam el Pnrr¡ue 
Aufo111ofor del Gobiemo MuniL ipnl de la Ciudad de Santa Cruz de In Sierra" ndjl ldicndo a In 
Empresa Unipersonal Estación de Servicio la Pascnn.a, n suscribirse mtre su represe11tante 
legal Sr. Aurelio Roen Castedo y el Alcalde Municipal lng. Percy Femández Añez. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento 11 lo establecido en el a.rtículo 27 inc. d) de la. Ley 
N°1178 de AdllliJListmciÓil y Control Gubemnmmtales, a las fines de control extemo posterior, 
una copia del colltmto y ln documentación sustentatoria correspondie11te debe srr remitida a la 
Controlaría Ce11eml de la República en el plazo de cinco días de su pe1jeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda Cllmrgado del cu111plimiento de la respectiz 1a 
Resolución Mu11icipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�in Mwl.oz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

sr. Hugo Enri/iLL¡""''" 
CONCEJAL PRESIDE NTE 
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